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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que el 

presente proceso ya tiene sentencia ejecutoriada y no tiene ningún otro 

trámite por adelantar.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 24 de enero de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE No. 008 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JOSE ROSEMBERG GIRALDO ARBOLEDA 

DEMANDADO: RUBIELA QUINTERO QUINTERO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00039-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que no existe 

otro trámite por adelantar en el presente asunto, se ordena el ARCHIVO del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 001 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 25 de enero de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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